
DON lOSEPH HERRER,
Notario,Oficial Mayor,y Archivifta
del Tribunal de la Nunciatura de fu

Santidad en efios Reynos de Ef-

Petición^

CErtifico ^ que ante el Iluftrirsinio
^ y Revé^

rendifsimo Señor Don Lazaro Opicio Pal-
lavicini

, Arzobifpo de Lepanto
> Refrendario

de ambas Signaturas , Nuncio Apoftolico de fu

Santidad en eftos Reynos de Efpafia , oy dia de
la fecha fe prefentb la Petición

, cuyo tenor
, y

Decreto h ella proveído , es del tenor íiguiente,—
Iluftriísimo Señor. Mathias de Rueda, en nom-^

bre de Don Carlos Antonio Jofeph de Villa,

Presbytero , Canónigo de la Santa Igleuh Patriar-

cal de la Ciudad de Sevilla , ante V. I. como
mas convenga ,

digo : Que mi Parte ha fegiüdo

Inftancia en efte Tribunal en apelación de los pro-

cedimientos del Juéz de Teftamentos de dicho

Arzobiípado con el Fifcál Eclefiaftico de aquel

Juzgado , fobre cumplimiento de Albazeazgo , en

ios que por V. I. fe dió Auto difinitivo en vein-

te y tres de Agofto del año próximo paflado ,
por

el que fe lirvió;^revpcar,el dadq en efte .Pleyto,

y Caufa por eí referido Juez de Teftamentos , de-

clarando no haver tenido , ni tener obligación

mi Parte para haver executado la Declaración,

que hizo , compulfo , y apremiado ,
cuya deter-

minación íé paísó en autoridad de cola juzgada,

de que fe libró el Mandamiento Executorial corref-

pondiente , que íe halla cumplimentado por el

expreífado Juez de Teftamentos ; y defeandomi

Parte indemnizar en parte fu eftimacion , como

perfona conftituida en D^nidad,porhaverfe di-



Decreto^

vuleado en la citada Ciudad de Sevilla , y otns

partes el apremio de Ceiiluras ,
para que hicie e

la Declaradon ,
(que no deb¡5) ocurndáefte

Tribunal pidiendo Certificación con

del Auto del Juez de Teílamentos , y el difinitivo

revocatorio de efte Tribunal
,
para folicitar Ucen-

cia de fu impreísion , y fatisfacer conUis Ejem-

plares á muchas perfonas
:
que con efefto fe le

mandó dár » y dió ,
que es la que exhibo en de-

bida forma > y con ella ocurrido al Coníejo ,
que

remitidofe al Señor Don Juan Curiól ,
del mifmo

Confejo >
como Juez de Imprentas »

por efte fe

ha refpondido fe acuda á efte Tribunal , en donn

de fe ha decidido el Pleyto ; En efta atención^

fuplico á y. L fe fitva ,
haviendo por^ exhibida

dicha Certificación »
en fu vifta conceder lic^-

cia a mi Parce para que fe imprima ,
á cuyo fin

fe me debuelva , y pueda, indemnizaf fu honoc

en los teriiginos pofsibles en que recibirá mer«*

ced. Rueda. —

^

En -Madrid á qUatro de-''Marzo de mil fete>-

cientos feíénta y feis.' Por exhibida. 'Concedefele

la licencia-que pide. \ "
.

‘ Seáuh lo referido confta yy.parecede la citada

Petición, ’y
Decreto, que original queda. en efta

Secretaria de Jufticia' dél Tribunal delaNundatua

ra á qué me remito ; y para qué confle , doy lá

prefente en Madrid a quatro de Marzo de mil fe-

tecientos i fefenta y Teis'años. ajoféph' Herrec.
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